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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 10 de Junio de 2.021. Al 

despacho del señor juez, las presentes diligencias, informando que la 

demandante en correo electrónico anterior solicita le sea devuelta la suma de    

$ 58’203.672,50  que consignó de excedente para cancelar el valor total de la 

adjudicación en el remate. Sírvase proveer. 

 
Ref: DIVISORIO N° 00136/14 

Demandante: MARÍA HELENA PALACIO HURTADO 

Demandadas: MARIO VILLAVECES ATUESTA 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Diez (10) de Junio de dos mil Veintiuno (2.021). 

 

   

  Revisada la distribución de dineros que se efectuó en providencia 

del 2 de Marzo de 2.020, se detalla y analiza que se incurrió en error en el valor 

total a distribuir, teniendo en cuenta que dentro de aquella se incluyo la suma 

excedente de $ 58’203.672,50 que consignó la comunera en el momento del 

Remate, pues obsérvese que aquella efectuó dos consignaciones por valor de                                   

$ 232’819.690.00, cantidades que sumadas arrojan un total de 465’639.380.00, 

cuando la adjudicación del Remate del 50% del predio fue por                                     

$ 407’435.707,50. 

 

  Con base en lo anterior a efectos de devolver la suma excedente 

que por valor de $ 58’203.672,50, consignó la señora MARÍA HELENA 

PALACIO HURTADO, se ordena el fraccionamiento del Título                             

Nº 431220000022437, que por valor de $ 201’077.544.00 existe, en dos 

depósitos así: uno por valor de $ 142’873.871,50 y otro por valor de                         

$ 58’203.672,50; el primero para ser entregado al señor MARIO 

VILLAVECES ATUESTA y el segundo para entregar a la señora MARÍA 

HELENA PALACIO HURTADO. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 9 de Junio de 2.021. Al 

despacho del señor juez, las presentes diligencias, para que se sirva resolver la 

anterior solicitud. 

 
 

 
Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO N° 00156/18 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S. A.  

Demandado: LUÍS MIGUEL SÁNCHEZ ARCINIEGAS 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Diez (10) de Junio de dos mil Veintiuno (2.021). 

 

   

  De conformidad con lo establecido en el Numeral 2º del Art. 161 

del C.G.P., se decreta la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia, solicitada 

por el apoderado de la parte actora y el demandado en el anterior memorial y 

hasta por el término de Noventa (90) días, allí solicitado. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

El Juez, 
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EJECUTIVO HIPOTECARIO  
De: CARLOS WEIMAR VARON APONTE y otro. 

Contra: TERESA MARIA VICTORIA MURCIA DE PULIDO  
Rad.25307 31 03 002 2021 00040 00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Girardot – Cund., Diez ( 10 )  de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 
 

 
                  Problema Jurídico 
 

              Determinar si se reúnen los requisitos y exigencias formales, los 
presupuestos procesales, y si se acompañan los anexos obligatorios con la presente 
demanda, encaminados a lograr la orden ejecutiva y el desarrollo del trámite legal. 

 
              Resolución del Problema Jurídico 
 
              Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 82, 83, y 

s. s., 422 del C. de G. P., 2432 a 2435 del C.C., Art. 80 del D. 960 de 1970, Arts. 621 y 
671 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 
 
 LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso Ejecutivo 
Hipotecario de Mayor Cuantía, en favor del señor  CARLOS WEIMAR VARON 
APONTE y MIGUEL SELIN BADRAN ATIK en contra de TERESA MARIA VICTORIA 
MURCIA DE PULIDO, esta última en su calidad de actual propietaria del inmueble que 
fuera hipotecado para garantizar el crédito cobrado en el actual proceso, y se sirvan 
pagarlo en el término de cinco días, como se indica en seguida, de acuerdo con los  
títulos valores pagarés base de la ejecución y suscrito por quien constituyera la hipoteca 
a favor del demandante.  
 
 A favor de CARLOS WEIMAR VARON APONTE. 

                         1.- Por la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
($200.000.000.oo), por concepto de capital representado en la obligación contenida en 
el literal a) de la Clausula Primera (1ª)  Escritura Publica No. 3355 del 20 de junio de 
2019, de la notaria 21 del círculo de Bogotá, aportada como base de recaudo. 
                        
 2.-Por los intereses moratorios sobre la suma de que trata el numeral 
primero (1ro), liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera 
y sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal, (Art. 884 del C.Co.) desde 
el 20 de agosto de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
 A favor de MIGUEL SELIN BADRAN ATIK. 
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                         3.- Por la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
M/CTE. ($150.000.000.oo), por concepto de capital representado en la obligación 
contenida en el literal a) de la Clausula Primera (1ª)  Escritura Publica No. 3355 del 20 
de junio de 2019, de la notaria 21 del círculo de Bogotá, aportada como base de 
recaudo. 
                        
 4.- Por los intereses moratorios sobre la suma de que trata el numeral 
primero (1ro), liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera 
y sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal, (Art. 884 del C.Co.) desde 
el 20 de agosto de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

                        5.- Dar el aviso de que trata el art. 630 del Estatuto Tributario 
 
 Ordenar el embargo de los inmuebles objeto de la obligación 
distinguidos con los folios de matrícula inmobiliaria No 307 – 31969; 307 – 32003; 307 
– 32004; 307 - 32029. Ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Público 
correspondiente, indicándole la cesión a que se ha hecho referencia en el numeral 13 
de esta providencia. 
 
 Reconocer personería al Dr. HECTOR ANDRES DUPONT MURCIA, 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder a 
él conferido. 
 
 Sobre Costas se resolverá en su oportunidad. 
 

    NOTIFICAR a los ejecutados el presente proveído, de la demanda 
córrase traslado y realícese la notificación conforme lo ordena el Art. 8º del Decreto 806 
de 2020, que suspendió temporalmente los artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P., 
remitiendo copias de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica o sitio que 
suministró el interesado en la notificación. Requiéraseles para que en el término de 
cinco (5) días cancele la obligación. Igualmente entéresele que dispone del término de 
diez (10) días para que proponga las excepciones que ha bien tengan. Términos que 
corren de manera simultánea. 

                         NOTIFÍQUESE 

     Juez, 

 
     
 
 
 

 
 

 


